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1. Introducción
La Ley Nacional 27.742 1, en adelante Ley de Bases, incidió en forma di-

recta sobre distintos institutos de Derecho Administrativo, regulados al momento 
de su entrada en vigencia en la República Argentina.

Precisamente, implicó una afectación directa en la Ley Nacional 
19.549 de Procedimiento Administrativo, en adelante la LPA, desencade-
nando, en consecuencia, un arduo impacto por un lado en otras normas de 
Derecho Administrativo complementarias de la citada con anterioridad, como 
lo es su Decreto Reglamentario 1.759/72, y por el otro, en la interacción con 
jurisprudencia de aplicación en casos en concreto, como por ejemplo los prece-
dentes “Biosystems” 2 y “Zubdesa” 3.

Es preciso dejar sentado que las modificaciones introducidas por la Ley de 
Bases, entraron en total vigencia desde un primer momento, a excepción de lo 
regulado en materia del nuevo silencio positivo normado en el art. 10 inc. b, de la 
LPA, condicionando su implementación, una vez que el mismo sea reglamentado. 

1 Ley de Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos (Publicada en el 
Boletín Oficial del 08-jul-2024)

2 CSJN, “Biosystems S.A.”, 2014, causa B. 674. XLVII.
3 CN CAF, “Transportadores de Caudales Zubdesa S.A.”, 1985, II-34.

https://www.infoleg.gob.ar/?page_id=216&id=35456
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La publicación del Decreto Reglamentario 695/2024 4, reguló el silencio 
mencionado en el párrafo que antecede, habilitando su práctica inminente, aun-
que la misma se vio nuevamente supeditada al cronograma fijado en la Decisión 
Administrativa 836/2024 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

El nuevo silencio administrativo, no solamente encara una simplificación 
significativa para su configuración, sino que también, facilita el trámite de cues-
tiones administrativas en materia autorizatoria.

2. Desarrollo
Con la nueva redacción del art. 10 de la Ley de Procedimientos Administrativos, 

el silencio sigue entendiéndose como una ficción jurídica, que viene a cubrir la con-
tingencia de la falta de pronunciamiento en concreto, de la administración.

La norma, exige que, para su configuración, es necesario que estemos en un 
procedimiento administrativo en donde la pretensión administrativa, objeto del 
trámite, requiera el pronunciamiento concreto de la administración, subsistiendo 
la exigencia contemplada en la redacción anterior:

“Silencio o ambigüedad de la Administración
Artículo 10.— El silencio o la ambigüedad de la Administración se regirá de 

conformidad con las siguientes normas: a) Cuando se tratare de pretensiones que 
requieran de ella un pronunciamiento concreto, se interpretarán como negativa. 
Sólo mediando disposición expresa podrá conferirse al silencio sentido positivo”.

En ese caso, si trascurrido el plazo legal que tiene la administración para 
resolver, así no lo hiciera, se configurará el silencio de manera automática o de 
pleno derecho –ipso iure-, no requiriendo de ningún otro que hacer más por parte 
del administrado, para su convalidación; la actual redacción, se opone al antiguo 
articulado el que exigía para su configuración la interposición de un pronto des-
pacho con posterioridad al vencimiento del plazo para resolver y que transcurran 
otros 30 días más contados a partir de tal interposición.

Siempre, deberemos esperar que transcurra el plazo establecido en el caso 
concreto, el que surgirá de la norma especial. Pero, existen situaciones en don-
de no se encuentra establecido de manera expresa el mismo. En estos casos, se 
aplicará de manera supletoria el famoso plazo razonable previsto en el art. 1º 
bis, inc. g, ap. 8º, de la LPA, el que dispone que: “cuando las normas no fijen un 
plazo máximo para resolver, éste será de sesenta (60) días, una vez que esté en 
condiciones de ser resuelto por el órgano competente”. Tal especificación tam-
bién surge del propio art. 10 en su 2º párrafo:

“Si las normas especiales no previeren un plazo determinado para el 
pronunciamiento, éste no podrá exceder de sesenta (60) días. Vencido el 

4 Ley 27.742, Título II - Reglamentación (Publicado en el Boletín Oficial del 
05-agosto-2024)
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plazo que corresponda, el interesado podrá dar por configurado el silencio de la 
Administración”.

Como regla general, el silencio sigue siendo negativo. Es decir que, con-
figurado que sea el mismo, implica en consecuencia el rechazo de la petición 
administrativa formulada por el administrado.

La nueva versión de la Ley ritual, ha introducido un silencio positivo e in-
novador, en materia autorizatoria, conforme al inc. b del art. 10:

“b) Cuando una norma exija una autorización administrativa para que los 
particulares puedan llevar a cabo una determinada conducta o acto en el marco 
del ejercicio de una facultad reglada de la Administración, al vencimiento del 
plazo previsto para resolver sin haberse dictado resolución expresa, el silencio 
tendrá sentido positivo. La estimación por silencio administrativo tiene a todos 
los efectos la consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento.

Este inciso no será de aplicación en materia de salud pública, medio am-
biente, prestación de servicios públicos o derechos sobre bienes de dominio pú-
blico, excepto cuando la norma específica aplicable otorgue sentido positivo al 
silencio. La reglamentación podrá determinar otros supuestos específicos en los 
cuales no sea de aplicación este inciso.

Configurado el silencio en sentido positivo, el interesado podrá exigir la 
inscripción registral, emisión de certificado o autorización correspondiente en 
sede administrativa.

Las disposiciones previstas en el inciso b) de este artículo comenzarán a 
regir una vez aprobada la reglamentación correspondiente”.

Este silencio especial viene a colación cuando el administrado debe obtener 
una autorización por parte de la administración para poder realizar determinada 
conducta o acto.

Siempre debe ser en el marco del ejercicio de una actividad reglada de la 
administración, es decir, cuando sea única la opción válida, descartando su apli-
cación en actividades discrecionales.

En el segundo párrafo del inciso, aclara que tratándose de materia de servi-
cios públicos, salud pública, media ambiente o dominio/bienes del estado; no se 
aplicará el silencio positivo –excepciones– salvo que una norma específica así lo 
indique. Así mismo, otras normas especiales podrán ampliar los supuestos en los 
que no se aplicará el inciso.

Como se indicó al comienzo, este silencio fue el único dispositivo legal del 
nuevo texto de la LPA que no entró en vigencia con la simple publicación de la 
Ley, sino que se supeditó su ejercicio, primeramente, hasta su reglamentación.

La publicación del Decreto Reglamentario 695/2024, reglamentó el ins-
tituto, desde su art. 29 hasta el art. 32, cuyo articulado introdujo al Decreto 
Reglamentario 1.759/72 t.o. 2017, los arts. 65 bis, ter, quáter y quinqués:
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“Artículo 65 bis.— A los efectos de la aplicación del inciso b) del artículo 
10 de la Ley de Procedimientos Administrativos, se entenderá por autorización 
administrativa al acto mediante el cual la administración habilita el ejercicio de 
un derecho preexistente del administrado una vez verificado el cumplimiento de 
las condiciones para su dictado. La denominación del acto será indistinta a efec-
tos de su calificación como autorización. El inciso b) del artículo 10 no alcanzará 
a los permisos, entendidos como los actos administrativos que excepcionalmente 
otorgan un derecho frente a una prohibición establecida por la normativa”.

La normativa aclara qué se entiende por autorización administrativa, en-
casillándola dentro del esquema de los actos administrativos; una autorización 
implica un acto. Su consecuencia directa es que el administrado solicitante que-
dará habilitado a ejercer el Derecho relacionado; todo ello, con posterioridad a 
la verificación por parte de la Administración Pública del cumplimiento de las 
condiciones que se requieran para su dictado.

Existen situaciones en donde por su propia naturaleza, no es necesario atravesar 
un trámite administrativo cargado de complejidades que en cierto punto podrían has-
ta tornarse absurdas tanto para el administrado como para la propia Administración; 
el primero, porque con el simple hecho de demostrar que cumple sobradamente con 
los requisitos exigidos para obtener una autorización basta, y sería harto complejo 
someterlo a un trámite complejo para probar lo que se puede probar con un sistema 
más simplificado; y, el segundo, con el fin de quitarle arduo trabajo a la administra-
ción, lo que implica un gasto de recursos que pueden ser innecesarios.

La solución del silencio positivo en materia autorizatoria, trae en conse-
cuencia una simplificación en trámites que favorece a todos los intervinientes. 
Entendiendo que se planteará como una suerte de cálculo matemático que, en 
términos claros y coloquiales, en donde si se cumple con A, B y C, se tendrá 
como resultado la autorización.

De todas maneras, se ha dejado sentado que tal silencio no alcanzará a los 
permisos, entendidos como los actos administrativos que excepcionalmente otor-
gan un derecho frente a una prohibición establecida por la normativa.

Por lo tanto jamás procederá la autorización tácita, cuando se tratase de una 
cuestión prohibida por la ley.

Se impone la obligatoriedad de obtener dicho permiso exclusivamente a 
través de sistemas o plataformas digitales de la Administración (TAD o similar), 
conforme a lo establecido por el art. 65 ter:

“Artículo 65 ter.— Los procedimientos administrativos para la obtención 
de una autorización reglada deberán tramitar íntegramente en formato digital a 
través de la plataforma Trámites a Distancia (TAD) o la que la repartición co-
rrespondiente utilice a tales efectos. A través de dichas plataformas se procurará 
la automatización del cumplimiento de las exigencias reglamentarias aplicables. 
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En las plataformas se indicarán las condiciones necesarias para obtener la autori-
zación, la aplicación del silencio con efecto positivo y el plazo para que el mismo 
se tenga por configurado. La falta de indicación de los recaudos antes indicados 
no impedirá la invocación del efecto positivo del silencio previsto en el inciso b) 
del artículo 10 de la Ley de Procedimientos Administrativos”.

Por otro lado, se fijan cuestiones que hacen al propio procedimiento admi-
nistrativo por silencio positivo en materia autorizatoria, a saber: la legitimación 
activa recaerá siempre en cabeza del particular o administrado. El mismo iniciará 
las actuaciones solicitando el pedido de autorización, el que será evaluado por la 
Administración Pública. En éste caso, puede ocurrir que la misma observe que 
el solicitando omitió cumplimentar con alguna exigencia se le dará un plazo de 
diez (10) días para que lo subsane. En estos casos, el plazo para resolver quedará 
suspendido hasta tanto el administrado no dé cumplimiento a lo solicitado:

“Una vez presentado el pedido de autorización, si la autoridad competente 
advirtiera la falta de cumplimiento de las condiciones previstas en la normati-
va aplicable a los fines de su otorgamiento, deberá solicitar al requirente a que, 
dentro del plazo de diez (10) días, acompañe los elementos o datos faltantes que 
se encuentren a cargo del particular. En dicho supuesto, el plazo para resolver 
quedará suspendido a partir de la notificación del requerimiento efectuado y has-
ta tanto se dé cumplimiento a lo solicitado. La omisión de esta notificación al 
administrado se considerará falta grave del agente responsable.

Si la solicitud de autorización fuera iniciada ante una autoridad incompe-
tente o a través de un trámite incorrecto para su pretensión, no se computará el 
plazo a los efectos de la configuración del silencio con sentido positivo. De co-
rresponder, la administración deberá remitirlo a la autoridad pertinente.”

En aquellas situaciones en donde el requirente inicie el pedido de autorización 
ante un órgano administrativo incompetente o bien, elija la denominación incorrec-
ta en el tipo de trámite, la norma es clara al respecto enunciando que en estos casos 
no se aplicará la nueva previsión del silencio positivo en materia autorizatoria; por 
ende, si por negligencia propia del requirente, éste inicia erróneamente el trámite, 
no habrá posibilidad de configurar el silencio respectivo; fíjese, que la norma expre-
samente castiga al administrado negligente diferenciándolo del diligente.

Continuando el trámite administrativo, en caso que el administrado cumpla 
con las condiciones y exigencias requeridas, haya iniciado su trámite correcta-
mente y ante el órgano administrativo competente, la administración se encon-
trará obligada a resolver el pedido formulado. Tal resolución deberá ser resulta, 
como ya lo hemos determinado, en el plazo especialmente consignado por la 
norma expresa para así hacerlo o bien, a falta de éste, dentro del plazo de 60 días. 
Si así no lo hiciere, se configurará el silencio objeto de estudio importando el 
otorgamiento de la autorización requerida. El requirente quedará facultado para 
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solicitar el instrumento público pertinente que dé cuenta de ello, el de que se 
deberá entregar dentro de los quince (15) días de solicitado:

“Artículo 65 quáter.- Cumplido el plazo previsto en el apartado (viii) del 
inciso g) del artículo 1º bis de la Ley de Procedimientos Administrativos (60 
días) o el que la normativa específica establezca, así como las condiciones pre-
vistas reglamentaria o normativamente para el otorgamiento de la autorización 
administrativa, se configurará el silencio con sentido positivo. El interesado po-
drá tramitar la inscripción registral, emisión del certificado o autorización co-
rrespondiente, la que será otorgada en un plazo no mayor a quince (15) días. 
En ningún caso el acto de autorización podrá implicar excepciones o incumpli-
mientos sobre las condiciones previstas reglamentaria o normativamente, las que 
serán fiscalizadas y auditadas por las autoridades competentes”.

Por último, se excluyen del silencio con sentido positivo en materia autori-
zatoria las previsiones contenidas en el siguiente artículo:

“Artículo 65 quinqués.— Exclusión del silencio con sentido positivo. El 
silencio con sentido positivo en los términos del inciso b) del artículo 10 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos no resultará aplicable a los supuestos especí-
ficos que determine el Poder Ejecutivo Nacional, previa solicitud de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros, con informe fundado de las áreas competentes.”

Recordemos que la propia LPA, en su art. 10 in fine, ha excluido a las cuestio-
nes en materia de salud pública, medio ambiente, prestación de servicios públicos 
o derechos sobre bienes de dominio público, excepto cuando la norma específica 
aplicable otorgue sentido positivo al silencio. La reglamentación podrá determinar 
otros supuestos específicos en los cuales no sea de aplicación este inciso.

Si bien la Ley de Bases determinó que el silencio positivo del art. 10 inc. 
b entraría en vigencia desde su reglamentación, lo que así ocurrió con la pu-
blicación del Decreto Reglamentario 696/2024, su puesta en marcha se vio 
nuevamente condicionada al cronograma fijado por la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, mediante la Decisión Administrativa 836/2024, distinguiendo entre la 
Administración Pública Central de la Descentralizada:

“Artículo 1º.— A partir del 1º de noviembre de 2024 las reparticiones de 
la Administración Pública Central, incluidos los organismos desconcentrados, 
deberán implementar el silencio con sentido positivo en el marco de procedi-
mientos administrativos en los cuales tramite el otorgamiento de una autoriza-
ción administrativa, a través de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) o de 
la que la repartición correspondiente utilice a tales efectos.

Artículo 2º.— A partir del 1º de diciembre de 2024 los Organismos 
Descentralizados de la Administración Pública Nacional deberán implementar el 
silencio con sentido positivo en el marco de procedimientos administrativos en 
los cuales tramite el otorgamiento de una autorización administrativa, a través de 
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la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) o de la que la repartición correspon-
diente utilice a tales efectos”.

3. Conclusión
Es posible advertir que el silencio positivo viene a forzar indirectamente la 

manifestación expresa y en tiempo por parte de la autoridad estatal. Entendemos 
que podría agilizar trámites y dar certeza jurídica. La intencionalidad sería otor-
gar mayor eficiencia administrativa y la mejora de la relación entre ciudadano y 
administración. El tiempo dirá si no trae consigo una mayor sobrecarga admi-
nistrativa. En efecto, podría dar lugar a inseguridad jurídica en caso de duda, y 
posibles abusos por parte de ciudadanos y encubrimiento de la responsabilidad 
de los funcionarios.
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